
b) Domicilio: Cárdenas, 11.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Teléfono. 924-381300.
e) Telefax: 924-381290.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
la finalización del plazo de licitación.

7.–Requisitos específicos del contratista: Ver pliegos.

8.–Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del vigési-
mo sexto día natural, a contar desde el siguiente al de publi-
cación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadu-
ra. Si esta fecha coincidiese en sábado o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Ver Pliegos.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Medio Ambiente,
Urbanismo y Turismo.
2.ª Domicilio: Cárdenas, 11.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.

e) Admisión de variantes: Se admitirán una o varias variantes
cuyo objeto sea una mejora en la calidad, diseño o cantidad
de la oferta.

f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (proce-
dimiento restringido): No procede.

9.–Apertura de ofertas:

a) Entidad: Comisión de Compras de la Junta de Extremadura. Con-
sejería de Economía, Industria y Hacienda.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Se comunicará a los interesados.
e) Hora:

10.–Otras informaciones:

11.–Gastos de anuncios: A cargo de la empresa adjudicataria.

12.–Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas» (en su caso): No procede. 

Mérida, a 11 de agosto de 1998.–El Secretario General Técnico,
P.D. (Orden 28-08-95), LUIS ARJONA SOLIS.

ANUNCIO de 25 de mayo de 1998, sobre
nave almacén. Situación: Polígono industrial
«Las Arenas» parcela n.º 3, Malpartida de
Cáceres.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º
del Art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo previsto en
el apartado 2.d del Art. 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviem-
bre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), somete a Infor-
mación Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Nave almacén. Situación: Polígono industrial «Las Arenas» parcela
n.º 3. Promotor: Extremeña de Esmaltes y Barnices, S.L., Malpartida
de Cáceres.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Servicio Territorial
de Cáceres, Calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Cáceres, 25 de mayo de 1998.–El Presidente de la Comisión, MI-
GUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 13 de julio de 1998, sobre
instalaciones deportivas y anejas. Situación:
Ctra. de Arroyo de San Serván con fachada
al vial «G» del Polígono Industrial, en
Almendralejo.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto.

Instalaciones deportivas y anejas. Situación: Ctra. de Arroyo de San
Serván con fachada al vial «G» del Polígono Industrial. Promotor:
C.F. Extremadura, S.A.D. Almendralejo.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
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